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VISTO: El Informe Nº 2041-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 3998992 y Reg. Exp. Nº 2844842; y demás documentación adjunta en un total de siete (07) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA 
de fecha 07 de marzo 2025, se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
SGMyID 'Normas y Procedimiento.r para la Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia 
(De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento 
técnico normativo, que pennita establecer el saneamiento fisico - legal y contable de los proyectos de 
inversión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno 
Regional de Huancavelica; 

Que, de conformidad a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-
. SGMyID, establece en el numeral 6.8.3 La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación o quien haga 

«f ...,V~-',,~ sus veces en las Gerencias Sub Regionales, propondrá a la Gerencia General Regional la Comisión de 
[~ / ~ecepción y Liquidación y Transferencia por Oficio, cl cual debe ser conformado por Profesionales 
~ mg. . 0 J:J:: !: colegiados con habilidad Profesional para su designación mediante acto resolutivo: a) Comisión de "Recepción 
' ~CTOR 11/y Liquidación del proyedo de inversión para fines de liquidación por oficio, integrada como mínimo por tres (03) miembm 
~ como mínimo. 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 855-2025/GOB.REG-
HVCA/GGR, de fecha 04 de noviembre del 2025, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: 
"PROIBCCION Y CONSERVACION DE PRADERAS NATURALES EN CCARACOCHA COMUNIDAD 
CA..\fl>ESINA DE PILPICHACA", con Código Único de Inversiones Nº 2086542; 

Que, mediante Informe Nº 569-2025/GOB.REG.HVCA/GRDE-DIRCAMS, de 11 fecha 07 de noviembre del 2025, el Ing. Hilario Aquino Quispe - Director Regional de Camélidos 
udamericanos del Gobierno Regional de Huancavelica, designa a: Ing. Alfonso Porras Cunya y al Ing. 

v { Jiiéctor Rene Socualaya Oseda, como miembros integrantes para la Conformación de la Comisión de 
~ iecepción y Liquidación por la modalidad de oficio del Proyecto: ''PROTECCION Y CONSERVACION 

DE PRADERAS NATURALES EN CCAR.ACOCHA COMUNIDAD CAMPESINA DE PILPICHACA", con 
Código Único de Inversiones Nº 2086542; quienes actuarán en representación de la Dirección Regional 
de Camélidos Sudamericanos del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Informe Nº 2041-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
10 de noviembre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Ahnonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, solicita la conformación de la 
Comisión de Recepción y Liquidación por la modalidad de oficio del Proyecto: ''PROTECCION Y 
CONSERVACION DE PRADERAS NATURALES EN CCARACOCHA COMUNIDAD CAt\iPESINA DE 
PILPICHACA", con Código Único de Inversiones Nº 2086542, por lo que concierne la conformación de 
la comisión; 
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Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Recepción y 

Liquidación por la modalidad de oficio del Proyecto: "PROTECCION Y CONSERVACION DE 
PRADERAS NATURALES EN CCARACOCHA. COMUNIDAD CAMPESINA DE PILPICHACA", con 
CUI Nº 2086542, conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo 
que resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 539-GOB.REG.INCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Recepción y Liquidación por la 
modalidad de oficio del Proyecto: "PROTECCION Y CONSERVACION DE PRADERAS 
NATURALES EN CCARACOCHA COMUNIDAD CAMPESINA DE PILPICHACA", con 
Código Único de Inversiones Nº 2086542, el cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

Presidente loe. WILLIAM MATTA MOLLEHUARA, CIP Nº 289420 
Primer Miembro CPC. BETTYNINFA VALERO CASTRO, :MaL Nº 08-872 
Sei,mdo Miembro loe. ALFONSO PORRAS CUNYA, CIP Nº 74255 - DIRCA.1\.fS 
Tercer Miembro loe. HECTOR RENE SOCUALAYA OSEDA, CIP Nº 134535 - DIRCA~ 

¡:;,;; tii' 

r:V •~ ARTÍCULQ 2° .- La Comisión rumpli.tá su, funcion,s conforme a la, disposiciones 

~

l, RECTOR Pcontenidas en la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyID 'Normas y 
~ Procedimiento, para la LJquidación de Oficio de P"!Ye,101 de Inversión Pública y Tran.ifer?nr:ia (De Corresponder) en el 

Gobierno &gional de Huancavelica •: aprobado con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-
2025/ GOB.REG.HVCA de fecha 07 de marzo 2025, y demás normatividad que rige sobre el particular, 
bajo responsabilidad. 

ARTICULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
efectuar el seguimiento y verificación del proceso de Liquidación del Proyecto, sin perjuicio del 
cumplimiento de la función de la referida Comisión. 

) ARTÍCULO 4°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes 
/ del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y Miembros de la 
~ Comisión, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQf.,,,.. 

'!)§lrique Flores Barrera 
IENTE BENERAt REGIONAL 
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